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1. Fundamentación: 

El espacio curricular de “Introducción al Derecho y Bases Generales” posee diferentes aportes.  

Como asignatura integrada al campo de la formación general e interdisciplinaria tendrá como 

principal objetivo desarrollar contenidos mínimos que permitan posicionar a las ciencias jurídicas 

en el marco de las ciencias sociales.  

En consecuencia, la materia tiene como fundamento introducir al alumnado de la carrera de 

Abogacía en los elementos, temas y problemas fundamentales Para esto, se trabajará mediante 

la descripción de los enfoques con los que se ha caracterizado al Derecho, situando un 

conocimiento de la esencia del mismo, indispensable para el alumno en el curso de su carrera y 

para su ulterior vida profesional. Asimismo, se mostrarán los distintos ángulos de abordaje de los 

temas relacionados con el Derecho y advertirá los límites del Derecho y su relación con otras 

ciencias humanas del Derecho, desarrollando un conocimiento que se proyecta como base de la 

carrera. Para lograr este objetivo, se desarrollarán aspectos relacionados con el carácter 

científico del Derecho, sus fundamentos filosóficos, y su vinculación con otros campos del 

conocimiento, tales como el Derecho Político y la Teoría del Estado, el Conocimiento Científico y 

Derecho, la Sociología y la Filosofía del Derecho.  

En tales condiciones, se intenta estructurar el estudio de la materia a través de una Teoría 

General del Derecho y sus respectivos principios. En este sentido se da gran significación a las 

distintas corrientes del pensamiento jurídico, que en su investigación e indagación buscan 

superar lo particular para englobar en un todo correlacionando sus partes. 

La propuesta pretende dar al estudiante el conocimiento de una Teoría General del Derecho y 

sus respectivos principios, abordando sus problemas más profundos y estimulando la facultad de 

reflexionar sobre esos inquietantes temas.  

Para esto, se trabajará mediante la descripción de los enfoques con los que se ha caracterizado 

al Derecho, situando un conocimiento de la esencia del mismo, indispensable para el alumno en 

el curso de su carrera y para su ulterior vida profesional. Asimismo, se mostrarán los distintos 

ángulos de abordaje de los temas relacionados con el Derecho y advertirán los límites del 

Derecho y su relación con otras ciencias humanas. 

 



 
 

 

 

2. Objetivos:  

El curso persigue la formación de los estudiantes para que dentro de los contenidos mínimos 

cuyo conocimiento y aplicación se pretende, obtengan una visión global y estructural de los 

aspectos relacionados con el carácter científico del Derecho, sus fundamentos filosóficos, y su 

vinculación con otros campos del conocimiento, tales como el Derecho Político y la Teoría del 

Estado, el Conocimiento Científico y Derecho, la Sociología y la Filosofía del Derecho.   

Para ello, se espera que el estudiante logre:  

- Adquirir un vocabulario básico y específico sobre los contenidos y problemáticas 

desarrollados en la asignatura. 

- Alcanzar criterios jurídicos de valoración 

- Describir métodos jurídicos de interpretación modernos y su integración en el campo 

del derecho. 

 

3.  Organización de los contenidos curriculares: 

Unidad 1. Argumentos filosóficos y su conexión con el derecho. La axiología y la ética.  

 

Introducción en las discusiones fundamentales basadas en los argumentos filosóficos y su 

conexión con el derecho. Derecho Natural y su conexión con el derecho positivo. Distintas teorías 

interrelacionadas.  

 

- Bibliografía Obligatoria:  

 

▪ Nino, C. (1989). Ética y Derechos Humanos, 2da edición ampliada y revisada. Editorial 

Astrea, Buenos Aires (capítulos V, VI y X) 

▪ Alchourrón C. y Bulygin E. (1987), Introducción a la Metodología de las Ciencias 

Jurídicas y Sociales, 1era impresión, Editorial Astrea, Buenos Aires.  

 

- Bibliografía Optativa:  



 
 

▪ CSJN (2007). Mazzeo Julio Lilo y otros s/ rec de casación e inconstitucionalidad. 

(330:3248). Disponible en el siguiente enlace: 

https://cdh.defensoria.org.ar/normativa/mazzeo-julio-lilo-y-otros-s-rec-de-casacion-e-

inconstitucionalidad/  

 

Unidad 2. La ontología general y la metafísica 

Saber y conocimiento. El ser del derecho. La Ontología General y la Metafísica, Teoría General 

del Derecho. Origen y significado de la palabra derecho. Derecho Natural y Derecho Positivo. El 

concepto de naturaleza. Derecho Objetivo y Derecho Subjetivo. Teoría de la voluntad. Teoría del 

interés. Teoría mixta. Teoría normativista de Kelsen. Teoría egológica de Cossio.  

 

- Bibliografía Obligatoria:  

 

▪ Nino, C. (1989). Ética y Derechos Humanos, 2da edición ampliada y revisada. Editorial 

Astrea, Buenos Aires (capítulos V, VI y X) 

▪ Alchourrón C. y Bulygin E. (1987). Introducción a la Metodología de las Ciencias Jurídicas 

y Sociales, 1era impresión, Editorial Astrea, Buenos Aires.  

▪ Kelsen, H. (1960). Teoría pura del derecho (Trad. M. Nilve). Eudeba. Buenos Aires.  

▪ Ricardo, G. (2016). Fundamentos del Derecho, Lectio, Buenos Aires.  

 

 

Unidad 3. Clasificación de los derechos subjetivos. Los valores jurídicos  

 

Clasificación de los derechos subjetivos. Derecho Público y Derecho Privado. Teorías dualistas 

materiales y formales. Teorías pluralistas. Teorías negativas. Clasificación del derecho en ramas.  

Los valores. Los valores desde la perspectiva realista. Los valores jurídicos.  

 

Bibliografía obligatoria:  

 

https://cdh.defensoria.org.ar/normativa/mazzeo-julio-lilo-y-otros-s-rec-de-casacion-e-inconstitucionalidad/
https://cdh.defensoria.org.ar/normativa/mazzeo-julio-lilo-y-otros-s-rec-de-casacion-e-inconstitucionalidad/


 
▪ Torres Lacroze, F. y Martín, G. (1983). Manual de Introducción al Derecho, Abeledo-

Perrot, Buenos Aires.  

 

 

Unidad 4. La noción de justicia, equidad y ética. La ética profesional  

 

La justicia. Aristóteles. Santo Tomás de Aquino. La justicia en Kant. La justicia en el utilitarismo 

Modernas concepciones de la justicia. 

La equidad. El bien común. La justicia social.  

La ética y su conexión con el derecho. Derecho y moral.  

Ética profesional.   

 

- Bibliografía Obligatoria:  

 

▪ Cossio, C. (1959). El derecho en el derecho judicial, Abeledo-Perrot, Buenos Aires. 

▪ Goldschmidt, W. (1995). Introducción filosófica al derecho, Depalma, Buenos Aires.  

▪ Aristóteles (1977). Ética en Nicómaco, Porrúa, México. 

▪ Torres Lacroze, F. y Martín, G. (1983). Manual de Introducción al Derecho, Abeledo-

Perrot, Buenos Aires.  

▪ Catenacci, I. J. (2001). Introducción al Derecho, Astrea, Buenos Aires. 

 

Unidad 5. La norma jurídica 

 

La norma jurídica. El orden jurídico. Fundamentos de validez del ordenamiento.  

El sistema jurídico. Relación imputativa. Validez y eficacia. Efectos con relación a una norma en 

particular y al orden jurídico total.  

 

- Bibliografía Obligatoria:  

 

▪ Zorraquín Becú, R. y Mouchet, C. (1987). Introducción al Derecho. Abeledo Perrot, Buenos 

Aires. 



 
▪ Alchourrón C. y Bulygin E. (1987), Introducción a la Metodología de las Ciencias Jurídicas 

y Sociales, 1era impresión, Editorial Astrea, Buenos Aires.  

 

Unidad 6. El ordenamiento jurídico y los conceptos jurídicos fundamentales  

La estructura jerárquica del ordenamiento jurídico. La norma fundamental de Kelsen. Fuentes 

del Derecho.  

La dinámica del orden jurídico. Coherencia y completitud de los sistemas jurídicos.  

Sujeto de derecho. Persona. Disposiciones en el Código Civil y Comercial de la Nación Argentina. 

Posición de Kelsen. Clasificación de las personas. Atributos. Hecho jurídico. Obligación jurídica. 

Acto antijurídico. Acto antijurídico. Sanción. Responsabilidad.  

- Bibliografía Obligatoria:  

 

▪ García Maynez, E. (1957). Introducción al estudio del derecho. Porrúa: México. 

▪ Gómez, A., Bruera, O. M. (2000). Análisis del lenguaje jurídico, Editorial de Belgrano, 

Buenos Aires. 

▪ Hart, H. (1963). El concepto de derecho. (Trad. Genaro R. Carrió), Abeledo Perrot, Buenos 

Aires. 

 

Unidad 7.  Las fuentes en particular: La ley, la costumbre, la doctrina y la jurisprudencia.  

Fuentes del derecho. La ley. Noción general. Caracteres. Ley en sentido formal y ley en sentido 

material. Ley en sentido amplio y ley en sentido estricto. El poder legislativo en la Constitución 

Nacional. Decretos. Concepto. Características. Clasificaciones. Los decretos-leyes. El 

procedimiento legislativo según la Constitución Nacional. La derogación de la ley. Concepto. 

Clases. Formas. Desuetudo. La codificación. Concepto. Código: definición, caracteres, clases.  

La codificación en el derecho argentino. Los principales movimientos codificadores. Polémicas 

respecto a las ventajas e inconvenientes de la codificación. La jurisprudencia. Noción general. 

Caracteres. El poder Judicial en la Constitución Nacional. Técnicas de unificar la jurisprudencia: 

Casación. Acuerdos plenarios. Recurso de inaplicabilidad de la ley. Recurso extraordinario.  



 
La costumbre. Noción general. Caracteres. Elementos de la costumbre jurídica. La norma Jurídica 

general de origen consuetudinario. La costumbre jurídica y los usos y convencionalismos sociales. 

Distinciones. La costumbre jurídica y el derecho legislado. Diferencias. Clasificación de la 

costumbre jurídica. La costumbre jurídica en el derecho positivo argentino. Su valor como fuente 

en las diversas ramas del derecho. La doctrina. Noción general. Caracteres. Su importancia como 

fuente del derecho. La jerarquía de las fuentes en el derecho argentino. Análisis del artículo 31 

de la Constitución Nacional.   

- Bibliografía obligatoria:  

▪ Catenacci, I. J. (2001). Introducción al Derecho, Astrea, Buenos Aires.  

▪ Cueto Rua, J. C. (1971). Fuentes del derecho, Abeledo-Perrot, Buenos Aires. 

▪ Díaz Couselo, J. M. (1971). Los principios generales del Derecho, Buenos Aires,Plus Ultra. 

 

Unidad 8.  Interpretación e integración del derecho.  

La interpretación judicial. Noción general. Su significado funcional. La interpretación de la ley en 

el derecho natural. El juicio práctico de prudencia. El saber jurídico prudencial. Misión del juez. 

Los métodos tradicionales de interpretación: El procedimiento gramatical, lógico y sistemático. 

El método exegético. El método histórico. El método de la jurisprudencia de los conceptos.  

El método teleológico. El método de la jurisprudencia de los intereses. Los métodos jurídicos 

modernos: El método de la evolución histórica. El método de la libre investigación científica. 

Aportaciones de la Teoría Pura del Derecho de Hans Kelsen. Aportaciones de la Teoría Egológica 

de Carlos Cossio. Clases de interpretación: Según el intérprete. Según el medio empleado. Según 

los resultados obtenidos. La interpretación de la ley en el derecho positivo argentino. Sus 

disposiciones normativas. Integración del derecho. Concepto. Procedimientos de integración. La 

analogía, los principios generales del derecho.   

El procedimiento legislativo. La ley. Los decretos. La derogación de la ley. La codificación.  

- Bibliografía obligatoria:  

▪ Catenacci, I. J. (2001). Introducción al Derecho, Astrea, Buenos Aires.  

 

Unidad 9. Aplicación del derecho en función del espacio y del tiempo.  



 
La aplicación de la ley con respecto al territorio: El elemento territorio y los conflictos derivados 

del mismo. Noción general. Los elementos extranjeros. Principios admitidos en el derecho civil y 

comercial. Disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina. Disposiciones del 

derecho internacional privado. El orden público. Sistemas en el derecho penal argentino. 

Aplicación de la ley extranjera.  

- Bibliografía obligatoria:   

▪ Morel, C. y Jürgens, R. E. (1977). “Aplicación de la ley en relación al territorio”. En Rojas 

Pellerano, H. et al. Introducción al Derecho. Editorial Cooperadora de Derecho y Ciencias 

Sociales. Buenos Aires.  

▪ Morel, C. y Jürgens, R. E. (1977). “Aplicación de la ley en relación al tiempo”. En Rojas 

Pellerano, H. et al. Introducción al Derecho. Editorial Cooperadora de Derecho y Ciencias 

Sociales. Buenos Aires.  

 

Unidad 10. Aplicación del derecho en función del tiempo  

 La aplicación de la ley con respecto al tiempo: La ley aplicable y los conflictos de leyes. Noción 

general. Principios de retroactividad e irretroactividad: sus diferencias y fundamentos. Efectos 

retroactivos, inmediatos y diferidos de la ley nueva. Principios admitidos en el derecho civil y 

comercial argentino. Principios admitidos en el derecho penal argentino.  

- Bibliografía obligatoria:   

▪ Morel, C. y Jürgens, R. E. (1977). “Aplicación de la ley en relación al territorio”. En Rojas 

Pellerano, H. et al. Introducción al Derecho. Editorial Cooperadora de Derecho y Ciencias 

Sociales. Buenos Aires.  

▪ Morel, C. y Jürgens, R. E. (1977). “Aplicación de la ley en relación al tiempo”. En Rojas 

Pellerano, H. et al. Introducción al Derecho. Editorial Cooperadora de Derecho y Ciencias 

Sociales. Buenos Aires.  

 

4.   Metodología de trabajo y enseñanza: 

La asignatura se desarrollará mediante clases expositivas, en las cuales se presentarán los 
principales lineamientos teóricos de las distintas unidades temáticas.  



 
Se adopta la enseñanza-aprendizaje basada en problemas mediante la interrogación abierta, la 
dinámica de grupos y de ejercicios prácticos tutorados.  

La asignatura cuenta con algunos encuentros sincrónicos en los cuales se transmiten las teorías 
básicas fundamentales y se espera que los alumnos luego de esas explicaciones puedan avanzar 
en la escritura de un trabajo de investigación científica, los cuales se articulan alrededor de la 
elaboración de informes escritos que impliquen la utilización del instrumental metodológico de 
investigación jurídica, relacionando la bibliografía, análisis crítico de fallos y el establecimiento 
de conclusiones sobre jurisprudencia específica.  

 

5. Pautas de acreditación y Evaluación: 

La evaluación se realizará de manera permanente a lo largo de la cursada y contemplará 

diferentes instancias: la participación en los encuentros sincrónicos, los foros de debate y la 

realización de las actividades prácticas. 

Las condiciones para la acreditación y aprobación de la asignatura son las siguientes: 

-Que el estudiante cuente con una asistencia mínima obligatoria del cincuenta por ciento (50%), 

tal como se establece en el Reglamento de Alumnos de la Universidad. 

-Asimismo se requerirá que apruebe una evaluación parcial obligatoria, durante el desarrollo de 

la cursada. Para obtener la nota mínima de aprobación 4 (cuatro) se deberá contestar 

correctamente al menos el 60 % de las preguntas del examen. Del mismo modo se procederá con 

el examen recuperatorio. 

-En caso de no ser aprobados, el estudiante podrá recuperar el parcial en dos instancias 

recuperatorias: antes de finalizar la cursada y en la primera fecha de final. 

-Además deberá aprobar un Examen Final oral que consistirá en la exposición de alguna temática 

de la materia. 

Las evaluaciones finales serán orales siempre que los alumnos cumplan con una asistencia igual 

o superior a la establecida en el Reglamento de Alumnos. 


